
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220029000 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte interesada el despacho dispone por 
única vez reprogramar la diligencia señalada en auto de fecha 5 de septiembre de 
2022 para las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) del MIÉRCOLES DOS (2) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
La parte convocante tiene la carga de notificar PERSONALMENTE (Ley 2213 de 
2022) este auto a la parte convocada, dentro de los térnminos fijados por el 
artículo 183 del CGP´. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


